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Guayaquil, 29 de enero de 1996. 

JESUS JIMENEZ CALVO 1 
PRESENTE 

SEÑOR ' Y b 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal 
de Accionistas de la compañía "Colegio Internacional SEK Ecuador, 
S.A.", en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted 
Gerente General de la compañía, por el período de tres años contados a 
partir del 1* de febrero de 1996, con todos los derechos y deberes 
señalados en la ley y los Estatutos. 

Reemplazar en el cargo al señor, don Miguel Angel González Guerra, 
quien renunció a sus funciones. 

Ejercerá usted la Representación legal, Judicial y extrajudicial 
de la Compañía. 

La Compañía, "COLEGIO INTERNACIONAL SEK ECUADOR, S.A.", se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el notario, Doctor 
Jaime Nolivos del Cantón Quito, el 2 de febrero de 1984, e inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de marzo del propio año; 
para luego cambiar su domicilio a la ciudad de Guayaquil, según 
escritura pública firmada el 10 de abril de 1986, ante Notario Décimo 
Primero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 7 de julio del mismo año. 

La misma empresa se transformó de Compañía Limitada en Anónima y 
reformó y recodificó sus Estatutos según escritura pública suscrita el 
18 de diciembre de 1987 ante el Notario Décimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, legalmente inscrita el 4 de mayo de 1988 ante el señor 
registrador del Cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

  

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, Fecha Ut Supra. 

JESUS JI CALVO
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LEDO. CARLO 
Registrador ll oparrs 

   

 


